
DECLARACION RESPONSABLE AYUNTAMIENTO DE CIDONES (5ORIA)

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE OBJETO DE LAs

TIPO DE ACTUACION DECLARADA:
Actos:

001l, CAJA RURAL DE SORIA: ES28-30 I 7-O 100-5 I -00005276 l4

con uno x donde proceda)

Modificación, reforma o rehabilitación no int
Cambio de uso de una construcc¡ón o instalación.
Ce rra m ientos V va llados.
lnstalación de vallas o carteles publicitarios visibles desde la vía pública.
lnstalación de tendidos eléctricos, teléfonos y similares.
Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
Ejecución de obras e instalac¡ones en el subsuelo cuando no tengan ent¡dad equiparable a las obras de
lanta o ampliación n¡ afecten a elementos estructurales.

Obras menores, tales como sustitución, renovación o reparación de reuestimientói, alic"tados, pa'r,rnentos,

za de solares.
Declaración complementar¡a a otra declar¿c¡ón nsable presentada en fecha:

DESCRIPCION DE LA OBRA:

--l

DATOS DEL REPRESENTADO
APELLIDOS N OM BRE N.t É

DOMtCILIO N9 PUERTA

MUNICIPIo I PRoVINCIA cP ITELEFONO lrvlóvlt CORREO ELECTRONICO

DATOS DEL REPRESENTANTE
APELLIDOS NOMERE N,I, F

00MtcrLto Ns PTANTA PUERIA

MUN CIP]O PROVINCIA CP TELEFoNo I vóvll I connro tlrcrno¡l¡co

EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS O USOS:
N9 POELACION

DOCUMENTACION PRESENTADA:
OBRAS NECESITADAS DE PROYECTO:

o de eiecuc¡ón firmado por técn¡co tente y visado
de d irecció n facultativa

Copia de autorizaciones que fueran necesarias de otras adm¡n¡strac¡ones
OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA:

Memoria de los traba.jos a realizar acompañada de presupuesto
ia de autor¡zaciones que fueran necesarias de otras adm¡n¡straciones

PR},SU PU },5'I'O D}. F,JECUCION MATERIAI.: € (ANTES DE INICIAR LAS
OBRAS DEBERTÍ ABONAR EL rclo y LA resÁ5r rn¡.nuraclóN c-onirspo"x¡rrNJosi
Liquidación provisional ICIO (2,807o presupuesto eiecución): €
Liquidación provisional tasa tramitación (0,20 7o presupuesto ejecución), mínimo {0 €:
BANCO DE SANTANDER: ES3 I -0049-0024-3 I -2'79t56s630. UNTCAJA BANCO: ES44-210i

Proyect



SOUCTTUD: El sol¡citante DECLARA BAJO SU RESPONSABITIDAD que cumple con los requisitos establecidos en la

normativa vigente para realizar las obras de conformidad a los datos, c¡rcunstancias expresadas y documentos

aportados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 97 y ss, 105 bis, 105 ter y 105 quáter de la Ley 5/1999, de 8 de

abril, de Urban¡smo de Castilla y León, en su redacción dada por la ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas

sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en

mater¡a de urbanismo.
El solicitante declara haber leído y aceptado las condiciones generales que figuran al dorso. La obra descrita se

inicia rá el / /
presente declaración.

. En caso de no indicar la fecha, se entenderá que la obra se iniciará a partir de la

El presente acto de conocimiento produce efectos desde el día en que se puso a disposición de esta

administración el total de la documentac¡ón exigible legalmente para su tram¡tación pudiendo iniciar la obra en la

c¡tada fecha sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspecc¡ón atribu¡das a la Adm¡nistración

Mun¡c¡pal.
de 2024de,aEn

F irm a,

La ¡nexactitud, falsedad u omis¡ón, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se

acompañe o incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Admin¡stración competente de

la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejerc¡cio del derecho, desde el

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales o c¡v¡les o

administrat¡vas a que hubiera lugar.

CONDICIONES GENERALES

1.- únicamente se podrán ejecutar las obras descritas en la presente declaración responsable. L¿s dirñensiones y características de las

obras no excederán de las declaradas, consideráñdose como infracc¡ón urbanist¡ca cualqu¡er extralim¡tación de la rnisma. Cuando se

preteñda introducir modificaciones durante la ejecuc¡ón o ejercicio, se deberá presentar una declaración complemeñtaria, debiendo

cumplir las disposiciones vigentes en mater¡a de edificación, infraestructuras, segur¡dad y salud en el trabajo. En ningún caso pueden

real¡zarse obras en contra del ordenamiento urbanÍst¡co vigente.

2.- En defecto de ind¡cación expresa en la norma urbanistica de aplicación el plazo de finalización será de 2 años desde la

presentac¡ón de la declaración responsable.
3.- En la real¡zación de los trabajos se estará obligado a reparar los desperfectos que como coñsecuencia de las obras se originen en las vías

públicas y demás espacios colindantes, y a rnantener éstos en condición es de segur¡dad, salubridad y limpieza.

4.- euedi prohibido colocar en vía pública, cualquier clase de objetos y materiales de construcción que puedan entorpecer el tránsito

público y no dispoñgañ de autor¡zación específica. En la ocupación de ¿cera púbtica con valla. andamio o elemento auxiliar permitirá el

paso libre y seguro de peatones y el acceso a las fincas, locales y gafajes, necesitando autorización específica.

5., produc¡rán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se ref¡eran, pero no alterarán las situaciones jurídicas p'ivadas

entre éste y las demás personas. Las obras se realizarán dejando a salvo el derecho de prop¡edad y sin perjuicio de terceros'

6.- No podián ser invocadas para excluir o dism¡nuir la responsabilidad civil o penal en que hubieran incurr¡do los titulares en el ejercicio de

las actuaciones autor¡2adas.

7.- Eltitular deberá tener a d¡sposic¡ón de los servicios mun¡cipales la declaración responsable d¡ligenciada, facilitando el acceso a la obra o

local ai personal de dichos servicios, para inspecciones y comprobaciones sobre el cumpl¡miento de la norrñat¡va aplicable'

g.- En los súpuestos de transmisión de la titularidad, al antiguo y el nuevo titular deberán comun¡carlo por escrito al Ayuntamiento, s¡n lo

cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación

9.- Las obras deberán contar con las correspondientes autorizaciones, licencias o permisos municipales o de cualquier otre adm¡nistración

pública, organismo, empresa suministradores o instaladora (Patr¡monio,...), ex¡gidos por la leg¡slación sectorial. En todo caso, se deberán

respetar las servidumbres existentes.

10.- Los res¡duos de las obras deberán trasladarse a un centro de tratamiento y gest¡ón de residuos autori¿ado, quedando prohibida la

utili¿ación de escombreras.
11.- En caso de obras que afecten a cubiertas y fachadas se declara que se conocen y se cuñplen las condiciones en cuanto a materiales

permitidos por las ordenan¿as de aplic¿ción


